
Interlocutorio No. 1667 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, ocho de octubre de dos mil veintiuno 

 

Ref: Verbal de simulación  

Demandante: ELIECER RODAS FLOREZ 

Demandada: SANDRA YANETH RODAS FLORES y ELI RODAS TORRES 

Radicación: 2021-00505 

 

De acuerdo a la decisión tomada por el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de la 

Ciudad, el despacho obedecerá y cumplirá lo resuelto por el superior, 

consecuencialmente se admitirá la demanda. Sin más consideraciones se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el Juzgado Séptimo Civil 

del Circuito s de la Ciudad, mediante auto de fecha 13 de septiembre de 2021.  

 

SEGUNDOO: ADMITIR la presente demanda, imprimiéndole el trámite del verbal 

sumario, en concordancia con el artículo 392 del Código General del Proceso.   

 

TERCERO: CONCEDER a la parte demandada el término de diez (10) días para 

que conteste la demanda, conforme al artículo 391 de la obra antes citada.  

 

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada JOHANNA LUCELLY ESCOBAR 

MEJIA, para que en este proceso lleve la representación de la parte demandante. 

  

QUINTO: INSCRIBIR la presente demanda en los folios de la MATRICULA 

INMOBILIARIA No. 370-132522. Líbrese oficio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO No. 147 DE HOY 11 DE 
OCTUBRE DE 2021. NOTIFICO AUTO 

ANTERIOR. 

 
GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

EL SECRETARIO 
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